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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe f n l a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Adminis trac ión de Just cia 

Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado don 
Alvaro Tegerina. 

Otro idem por el Letrado D. Lucio 
Garda Moliner. 

Otro idem por el Procurador D. Luis 
Fernández Rey. 

Otro idem por el Procurador D. Eleu-
terio de Rueda Martínez. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Mslerio de Apicultura, Industria 
y Comercio 

Servicio nacional de crédito agrícola 

Circular 
«La Junta de crédi to agrícola, aten

ta siempre a procurar por todos los 
medios a su alcance la mas justa y 
Oportuna d is t r ibuc ión de las canti
dades que el Gobierno va confiando 
^ su admin i s t r ac ión para p rés t amos 
'ndividuales con ga ran t í a personal y 
Prendaria en orden a las necesidades 
íue mas apremian a los agricultores, 
adoptó en su ú l t ima r e u n i ó n los si
guientes acuerdos: 

1" No conceder ninguna p ró r ro 

ga de los p rés tamos con garan t ía de 
depósito de trigo otorgados antes del 
primero de A b r i l p róx imo pasado. 

2. ° Dejar en suspenso la concesión 
de p rés t amos y p ró r rogas sobre arroz 
durante el plazo comprendido entre 
el 15 del mes actual y el primero de 
Octubre próx imo, fecha en la cual 
p o d r á n reanudarse dichas operacio
nes, y 

3. ° Suspender igualmente los 
p rés tamos sobre depósito de aceite, 
desde el 15 de Septiembre hasta el 
1.° de Diciembre del corriente año . 

Los p rés tamos sobre depósito de 
trigos p o d r á n solicitarse a partir del 
15 del mes en curso, en la forma es
tablecida por el Servicio nacional de 
crédito agrícola, quien facilitara gra
tuitamente las pólizas de peticiones, 
que h a b r á n de tramitarse y recibirse 
a dicho Servicio por conducto de los 
Ayuntamientos .» 

Lo que comunico para general 
conecimiento, advirtiendo a lodos 
los señores Alcaldes de m i jur isdic
ción, que se abstengan de enviar a 
este servicio peticiones de p rés t amos 
y p ró r rogas sobre los productos i n 
dicados, dentro de los plazos que se 
señalan , a fin de evitar perjuicios a 
los interesados, ya que h a b r á n de ser 
denegados por la Junta en v i r tud de 
las medidas adoptadas. 

León, 9 Jul io 1932. 
El Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

ADHOmiÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Este Ayuntamiento en sesión cele

brada el día 24 de Junio ú l t imo , 
acordó ceder provisionalmente una 
parcela de terreno sobrante de la v ía 
púb l i ca al vecino de Ardón D. José 
del Amo Campo, al sitio denomina
do «El Trans fo rmador» , t é r m i n o de 
esta vi l la , para ensanchar una huer
ta de su propiedad en una extensión 
de sesenta metros cuadrados por el 
lado del Mediodía. 

Lo que se publica para conoci
miento general pudiendo los que se 
crean perjudicados formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Alcaldía en el plazo de ocho 
días hábi les . 

Ardón, 2 de Julio de 19.32.—El A l 
calde, Marceliano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el p a d r ó n de cé
dulas personales para el a ñ o actual, 
de este Municipio, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento por t é r m i n o de diez días , a 
fin de que los interesados lo exami
nen libremente y puedan formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que crean justas. 

La guna Dalga, 8 de Julio de 1932» 
— E l Alcalde, Ezequiel Bailez. 



Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por el tiempo reglamentario y para 
oír reclamaciones, se hal lan de ma
nifiesto en Secretaria de este Ayunta
miento, la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes del ú l t imo a ñ o de 1931, 
como así mismo el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente año , 
aprobado por la Excma. Dipu tac ión 
provincial . 

Camponaraya, 10 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Mart ín Valtui l le . 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

w Terminado el repartimiento gene
ra l de utilidades en sus dos partes 
personal y real, para el año en curso, 
en cumplimiento del a r t ícu lo 510 del 
Estatuto munic ipal se halla expuesto 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días 
después se a d m i t i r á n por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan. 

Cas t roca lhón , a 8 de Julio de 1932. 
—El Alcalde, Victoriano Alonso. 

Terminado el p a d r ó n de cédulas 
personales de este t é r m i n o munic i 
pal para el a ñ o en curso, se halla de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, durante diez 
días, con el fin de que todos los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Cas t roca lhón , a 8 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobada por la Comis ión de Ha
cienda la transferencia de seiscientas 
cuarenta y dos pesetas y diez y ocho 
cén t imos de «Resultas» de anteriores 
ejercicios al Capí tu lo 1.°, a r t ículo 
12, Apor tac ión mun ic ipa l» queda el 
expediente expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por espacio de 
quince días al efecto de oír reclama
ciones. 

Posada de Valdeón, a 9 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

En cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
legi t imación de la posesión de te
rrenos roturados arbitrariamente, se 

hace púb l i co por medio del presente 
anuncio que con fecha 14 de Marzo 
ú l t imo ha sido solicitada por D. José 
Alvarez Campo, la leg i t imación de 
una finca de cabida 10 áreas , la cual 
radica en t é r m i n o munic ipa l y en el 
sitio conocido por Campo de Porgas, 
en dos trozos, y l inda: al Norte, con 
Juan López y otros camino en me
dio; al Sur, con camino; al Este, 
con monte, y al Oeste, con Aurelio 
Fe rnández , sobre cuya finca no gra
vita servidumbre. 

Lo que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio, pueda presentarse ante esta 
Alcaldía oposic ión fundada en mo
tivos de carác te r c iv i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

Oencia, 30 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Juan López. 

ADMINISTRACION DE IITHM 
T E I H U N A L F H O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina, en nombre y 
representac ión del Excmo. Ayunta
miento de León, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra el acuerdo de la Comisión 
m u n i c i p a l permanente de dicho 
Ayuntamiento, adoptado en sesión 
de 5 de Julio de 1928, que ha sido 
declarado lesivo, por el que fué re
suelto el concurso anunciado para 
la ad jud icac ión del servicio munic i 
pal de limpieza públ ica , diferido por 
el voto del Alcalde D. Francisco Roa 
de la Vega, y los tenientes de Alcal 
de D. Altonso Ureña de Delás y don 
Teodoro Saiz Nava, a favor de don 
Marcelino Hidalgo Alvarez; y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto que se inser ta rá en el ROLE-
TÍN OFICIAL de esta provincia, la i n 
terposic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés d i 
recto en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, 6 de Julio de 1932. 
— E l Presidente, Higinio García .—El 
Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
D . Lucio García Moliner, en nombre 

de D. César Alvarez García, Médj 
y vecino de Luci l lo , se ha interpuest 
recurso contencioso - administrativ 
contra acuerdo del Ayuntamiento ^ 
LucillOi de ocho de Mayo últ imo por 
el que se acordó imponer de nuevo 
al recurrente la multa de quince días 
de haber en su sueldo, por no cum
pl i r , se dice, lo pactado con el Avun-
tamiento, según contrato de 24 de 
Enero de 1915; y por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo dispuesto 
en el ar t ículo 36 de la Ley que regula 
el ejercicio de esta jur isdicción, se 
ha acordado anunciar por medio del 
edicto que se inser ta rá en el ROLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieren tener interés en el 
negocio y quisieren coadjaivar en él 
a la Admin is t racc ión , la interposi
ción de dicho recurso. 

Dado en León, a 4 de Julio de 
1932.—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por D. Rernar-
do Riesco Cano, vecino de Penilla de 
la Valder ía , representado por el Pro
curador D. Luis Fernandez Rey, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo por 
el que se le impuso la multa de diez 
pesetas y se le conmina para que 
retire una pared construida en terre 
no de su propiedad; y por provide 
cía de esta fecha cumpliendo lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta j u n 
d ic ión se ha acordado anunciar po 
medio del presente edicto la interp 
sición de dicho recurso para con 
cimiento de aquellas personas qi* 
pudieran tener interés en el negoci 
y quisieren coadyuvar en él a 
Admin i s t r acc ión . 

Dado en León, a 6 de Junio 
1932.—El Presidente, Higinio Garcí 
— E l Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Pr 
rador D. Eleuterio de Rueda Ma 
nez, en nombre y representac ión 
D. Isidoro San Juan Hidalgo, vecino 
de Roderos, se ha interpuesto recurs0 
contencioso - administrativo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi 
turiel , de veinticinco de Marzo 
mo, por el que se resolvió dar 



sjón al recurrente del cargo de Re
caudador y Depositario del mismo 

con la condic ión de entregar en ar
ras municipales, diez m i l pesetas en 
concepto de fianza; y por providen
cia del día de hoy, se ha acordado 
anuciar por medio del presente edic
to la interposic ión de dicho recurso 
para conocimiento de aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a 30 de Junio de 
^032.—El Presidente, Higinio García. 
—El Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don César García Curienses, Juez 
municipal de esta v i l l a , en funcio
nes de primera instancia de la 
misma vi l la de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

demanda incidental de pobreza, de 
que luego se h a r á menc ión , se ha 
dictado por este Juzgado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Seniencia.—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a 27 de Junio de 
1932, el Sr. D. César García Curieses, 
Juez municipal de esta v i l la , en fun
ciones de 1.a instancia de la misma y 
su partido, con su asesor el Letrado 
de esta localidad D. Pablo García Ga
rrido; ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza promovidos 
ante este Juzgado por D. Gaspar To
ral Gaitero, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de esta v i l la , con
tra D. Domingo Barreiro, vecino de 
Boñar, para que se le declare pobre 
a fin de litigar contra éste en recla
mación de cantidad, ha l l ándose re
presentado el demandante por el 
Procurador D. Claudio Sáenz de 
Miera y defendido por el Letra do 
^- Máximo González Palacios. 

Pallo: Que debe declarar y declaro 
Pobre en sentido legal y con derecho 
a dístrutar de los beneficios que la 
'ey concede a los de su clase, a don 
Gaspar Toral Gaitero para litigar 
contra D. Domingo Barrio vecino de 

0ñar, en r ec l amac ión de cantidad 
ei1 concepto de i n d e m n i z a c i ó n y en 

s incidentes que a consecuencia 
eI mismo surgieren. Así por esta 

IJ11 sentencia que se h a r á saber al 
b a n d a d o por medio de edicto que 

Se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia en el que se inser ta rá 
el encabezamiento y parte dispositiva 
si la parte actora no opta por que se 
le notifique personalmente, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—César García.—El 
asesor, Pablo García.—Rubricados.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó, ha l l ándose ce
lebrando audiencia públ ica en el 
mismo día de su fecha: doy fe.^—José 
Sant iago.—Rubricado». 

La sentencia inserta fué notificada 
al Procurador del demandante y al 
Sr. Abogado del Estado, en el mismo 
día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Domingo Barrio que 
no ha comparecido, se publica dicha 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por medio del presente, 
parando a aqué l el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
27 de Junio de 1932.—César García. 
— E l Secretario, Licd . José Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido San t amar í a García, Se

cretario habili tado del Juzgado 
municipal de León, 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a siete de Julio de m i l novecientos 
treinta y dos, el Sr. D. Félix Castro 
González. Juez municipal propieta
rio de la misma, visto el precedente 
ju ic io de faltas, contra José Dome-
nech Santarrosa, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
por hurto y malos tratos de obra, 
habiendo sido parte el Ministerio 
fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía el denunciado José 
Domenech Santarrosa, a la pena de 
cinco pesetas de multa, y en las cos
tas del ju ic io y que las nueve pesetas 
cinco cént imos que se hallan depo
sitadas en este Juzgado, sean entre
gadas a la denunciante: Piedad Gar
cía. Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix «Castro.—Ru
br icado» . Cuya sentencia fué pub l i 
cada en el mismo día. 

Y para enviar el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin de que sirva 

de notif icación en forma a la denun
ciante Piedad García, y condenado, 
José Demenech, que se hallan en ig
norado paradero, expido la presente, 
visada por el Sr. Juez municipal , en 
León a siete de Julio de m i l nove
cientos treinta y dos .—Cándido San
tamaría.—V.0 B.0: E l Juez municipal , 
Fél ix Castro. 

Juzgado municipal de La Robla 
Don Eustasio Alvarez Fe rnándsz , 

Juez munic ipal de La Robla y su 
t é r m i n o (León). 
Hago saber: Que para pago a don 

Adolfo López Cañón, vecino de La 
Robla, de la cantidad de ochocientas 
pesetas de pr incipal reclamado, m á s 
las costas y gastos del procedimien
to, se sacan a públ ica subasta, por 
veinte días, las fincas que luego se 
d i rán , como de la propiedad del 
deudor demandado D. Angel Gonzá
lez Colín, vecino de Robledo de Pe
nar: 

1. a Una casa enclavada en el pue
blo de Robledo de Fenar con su 
suelo, de alto y bajo, a la Carretera 
de La Magdalena-Palencia-Tinama-
yor, l inda: derecha entrando, con 
huerto de herederos de Cosme V i -
ñuela; izquierda y espalda, con casa 
de Santos González, tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

2. " Un prado en t é rmino de Ro
bledo de Fenar, al sitio de «La Era» , 
cabida de cinco heminas, l inda: por 
el Saliente, con m á s de Santos Gon
zález; Mediodía, Carretera; Poniente, 
con prado de Felipe Laíz y Norte, 
Isidoro González, tasado en setecien
tas pesetas. 

3. Una tierra en el mismo tér
mino, al sitio de «La Pasera» de dos 
heminas de cabida, linda: por el Sa
liente, Secundiiio Suárez; Mediodía , 
Gabriel Vinuela; Poniente, con el 
mismo y Norte, Bernabé Cas tañón, 
tasada en cuatrocientas pesetas. 

4. a Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio, cabida de hemina y 
media, linda: por el Saliente, Santos 
González; Mediodía, herederos de 
J o a q u í n Flecha; Poniente, con tierra 
de Andrés Laíz y Norte, Gabriel V i -
ñuela , tasada en doscientas pesetas. 

5. " Un prado en el mismo térmi
no, al sitio del «Gamonal» cabida de 
una hemina, l inda: por el Saliente, 
Santos González; Mediodía, Demetrio 
González; Poniente, Faustino Casta
ñón y Norte, con Camino Real, tasa-* 
do en ciento cincuenta pesetas. 



6. ° Una tierra en el mismo t é rmi 
no, al sitio de «La Junca l» cabida de 
dos heminas, con sus matas de ro
ble, linda:;por el Saliente, con Felipe 
Laíz; Mediodía, herederos de Angel 
Suárez; Ponían te , herederos de Juan 
García y Norte, Secundino Suárez, 
tasada en cien pesetas. 

7. a Un prado en el mismo té rmi 
no, alf-sitio dal «Gamonal» cabida de 
una hemina escasa, l inda: por el Sa
liente, Faustino García; Mediodía, 
Angel García; Poniente, con Manuel 
García y Norte, Eloy Suárez, tasado 
en cien pesetas. 

8. a Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de los «Cabuecos» ca
bida de tres heminas, l inda: por el 
Saliente, herederos de Bernardo V i 
huela; Mediodía, Manuel González; 
Poniente, Isidoro Robles y Norte, con 
Baldomcro Diez, tasada en cien pe
setas. 

9. a Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de la «Pedrera» cabida 
de una hemina, l inda: por el Salien
te, Arroyo; Mediodía, Angel García; 
Poniente, Mart ín García y Norte, Ma
nuel González, tasada en cincuenta 
pesetas. 

10. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio, cabida de media hemi
na, l inda: por el Saliente, con here
deros de J e r ó n i m o Castro; Mediodía, 
Blas García; Poniente, Dionisio M u -
ñíz y Norte, Generoso Laíz, tasada en 
veinticinco pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
audiencia de*este Juzgado, sita en la 
Consistorial, a las diez horas del d ía 
ocho de Agosto p róx imo, advirt ien
do, que los licitadores para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de con
signar previamente sobre la mesa, el 
diez por ciento del ava lúo , y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

No existen t í tulos de propiedad y 
el rematante h a b r á de conformarse 
con testimonio del acta de remate. 

Dado en La Robla, a ocho de Julio 
de 1932.—Eustasio Alvarez.—P. S. M: 
E l Secretario habilitado, Domingo 
>Cubría. 

O. P.— 262. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a José Fau-

re Ulysse, de treinta y siete años de 
edad, casado, chofery vecino de Nior, 
Departamento Deux-Sevies(Francia), 
y hoy en paradero ignorado, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el d ía ve in t idós del actual, 
a las doce de la m a ñ a n a , en la sala 
audiencia del mismo, sita en la Calle 
de Manuel Diz (bajos del Ayunta
miento), con el ñ n de celebrar ju ic io 
de faltas, sobre lesiones inferidas a 
Melchora Santos de la Torre y Ma
nuela Santos Pérez, aperc ib iéndole 
que si no comparece se seguirá el 
ju ic io en su rebe ld ía y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

La Bañeza a dos de Julio de m i l 
novecientos treinta y dos.—El Secre
tario, Nicasio Casas. 

Por la presente se cita a Eugenia 
Rodríguez Peláez, de 30 años , viuda, 
hija de Florencio y de Elena, natu
ral de Laguna (León), y en la actua
l idad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio 
viejo de la plaza Mayor, provista de 
sus puchas el d ía 20 del mes actual a 
las diez horas, con el fin de prestar 
dec la rac ión en ju ic io de faltas, por 
malos tratos de obra como denun
ciante. 

León, 7 de Julio de 1932.—El Se
cretario habilitado, Cánd ido Santa
mar í a . 

Requisitoria 
Mainar Molina (Bernardo), que usa 

t a m b i é n el nombre de Marcelino 
F e r n á n d e z García, soltero, de 32 años , 
natural de Zaragoza, del que se igno
ra domici l io y actual paradero, eva
dido de la cárcel de esta ciudad, 
comparece rá en t é rmino de diez d ías 
ante el Sr. Juez de Ins t rucc ión de 
León, a fin de constituirse en pr is ión, 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle dec la rac ión indagatoria, 
en el sumario n ú m e r o 181 del co
rriente a ñ o por evasión de pr is ión y 
daños , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
m á s perjuicios a que en derecho haya 
lugar. & 

Dado en León a 8 de Julio de 1932. 
— E l Juez de Ins t rucc ión , Angel Ba-
rroeta—El Secretario judic ia l , Va
lentín F e r n á n d e z . 
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